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V M a t a n ínmlm 
OFICINA DE LEON 

.Solicitud supresión temporal del ser
vicio público regular de transportes 
de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Fabero del Bier-
zchPeranzanes, dentro de la conce
sión Ponf errada-Lülo-'Pereda de An
eares 17-282. 

INFORMACION PUBLICA 
Por la Empresa Autobuses Urbanos 

de Ponferrada, S.A., se ha solicitado 
autorización para suprimir de forma 
temporal y por un periodo de tres 
meses, el servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Fabero 
del Bierzo-Peranzanes, dentro de la 
concesión Ponferrada-Lillo-Pereda de 
Aneares U-282 V-141, y, en consecuen
cia, se abre información pública para 
que, en el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
ia publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan los interesados y cuantos lo esti
men oportuno, presentar las observa
ciones que consideren pertinentes: 

Se desean suprimir temporalmente 
todas las expediciones que actual
mente se realizan entre Fabero del 
Bierzo y Peranzanes. 

Se convoca expresamente a esta i n 
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial de León; al Sindi
cato Provincial de Transportes y Co
municaciones; a las Asociaciones Pro
vinciales de Transportistas; a los 
Ayuntamientos de las localidades por 
donde discurre el itinerario afectado 

por esta supresión; a terceros conce
sionarios y á todo el público usuario 
que pudiera resultar afectado por la 
implantación de este servicio. 

León, 9 de enero de 1980.---El Inge
niero Jefe (Ilegible). 
239 Núm. 121.—920 pías. 

tonMsena de Aguas del Umm 
A N U N C I O 

D- Tiburcio Pasírana Merino» vecino 
de Vaideras (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Púbii-
cas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprovecha
miento del arroyo Valdemora, en tér
mino municipal de Gordoncillo, con 
destino a riegos. 

Como t í tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el art ículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
las Alcaldía de Gordoncillo o en esta 
Comisaria, sita en Valladolid, calle 
Muro, núm. 5, en cuya Secretaria se 

halla de manifiesto el expediente de 
referencia (í. núm. 7,876). 

Valladolid, 17 de enero de 1980 — 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Lúa ees Saavedra. 
300 Núm. 118—760 ptas. 

Administración Municipal 

Apuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 17 del corriente mes, 
por unanimidad, acordó imponer con
tribuciones especiales para las obras 
de abastecimiento de agua y sanea
miento, en diversas calles de Valen
cia de D. Juan, a que hacen referen
cia las obras cifradas en 8.500.000 y 
5.S01.330 ptas. respectivamente. Ello 
en base a lo disnuesto en el art ículo 
26 del R. D. 3250/76 de 30 de diciem
bre, que determina la exigencia de 
contribuciones especiales para las 
obras que se han mencionado, con
forme establece igualmente la orde
nanza municipal. 

El artículo 10-1 a) de la ordenanza 
de contribuciones especiales, fija el 
tipo, que en el supuesto contemplado 
es del 90 % del coste. 

E l módulo de reparto conforme al 
artículo 12 de dicha ordenanza, ha 
sido fijado en base al metro lineal de 
fachada afectada. 

Tanto las bases del reparto, tipo 
imposición, módulo de reparto como 
padrón de contribuyentes afectados, 
se hallan de manifiesto con todo el 
expediente, en Secretaría a disposi
ción de cuantos lo consideren opor
tuno, para que puedan presentar la» 



reclamaciones que estimen pertinen
tes, por espacio de quince días. 

Valencia de D. Juan, 21 de enero 
de 1980.—El Alcalde (Ilegible). 301 

Ayuntamiento d« 
Cacabelos 

Habiendo sido aprobados por esta 
Corporación los siguientes proyectos: 
Acondicionamiento camino de Ca
cábalos a San Pedro de Olleros p r i 
mera fase, redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. José Luis Sánchez 
Mayo!, importe 10 millones de pese
tas, y. Alcantarillado de la Reguera 
y Capitán Cortés, redactado por el 
arquitecto D. Miguel F. Cabo, por un 
importe de 2.700.00O pesetas, se expo
nen al público por un mes con objeto 
de oír posibles reclamaciones. 

Habiendo sido solicitado por doña 
Elisa García Várela la apertura de 
una travesía que une la calle Mar* 
quesa de Villaverde con la calle 
Orense de diez metros de ancho, se 
expone al público al objeto de oír 
reclamaciones por espacio de un mes. 

Cacabelos, a 10 de enero de 1980.— 
E l Alcalde (Ilegible). 
195 Núm. 119,-220 ptaa. 

Administración de Justicia 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número dos de León 

Ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado en las di

ligencias previas núm. 1.030/79 contra 
ia salud pública al resultar intoxica
das varias personas cuando asistían 
a un banquete en el Hostal de San 
Marcos con motivo de una boda, he
chos ocurridos el día 11 de agosto del 
pasado año, resultó intoxicada Manue
la Blanco y desconociéndose el actual 
paradero de la misma, por medio del 
presente se le hace el ofreccimiento de 
acciones del art. 109 de^la Ley de En
juiciamiento Criminal. 

Dado en León a diecisiete de enero 
de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario (ilegible), 270 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Pon Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el núm. 35/80, se tra
mita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato, a instancia de 
D.a Vicenta-Josefa Espinosa Sandoval, 
referido a la causante D.a Catalina 
Sandoval Espinosa, hija de Manuel y 
Vicenta, natural y vecina que fue de 
esta ciudad de León, donde falleció el 
día 30 de agosto de 1976, sin haber 
dejado descendencia, ni ascendencia, 

y en estado de viuda de D. Lorenzo 
Barrio Gutiérrez, habiendo fallecido, 
también los hermanos que tuvo la 
ahora causante llamados D. Matías, 
D,a Tomasa, D.a Catalina, D." Isabel y 
D. Vicente-Dionisio Sandoval Espino
sa; y siendo las personas que ahora 
reclaman la herencia de la cuausante 
que asciende a quinientas mi l pesetas, 
sus sobrinos, hijos de los hermanos, 
relacionados, llamados: D. Vicente, 
D.a Invención-Cruz, y D.a Gregoria 
Sandoval Moreno; y D.a Macrina-Vi
centa y D.a Juliana-Isidora Gutiérrez 
Sandoval; y D a Vicenta-Josefa Espi
nosa Sandoval. 

Y a medio del presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas o descono
cidas, puedan tener interés o se crean 
con igual o mejor derecho a participar 
en dicha herencia, para que en el ter
mino de diez días, comparezcan en el 
expediente a reclamar su derecho, bajo 
los apercibimientos de la Ley. 

Dado en León, a quince de enero 
de mi l novecientos ochenta.—Gregorio 
Galindo Crespo.—El Secretario, Juan 
Aladino Fernández. 
269 Núm.103 .-SSOptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

D. Julio-César Cibeira Yebra-Pimen-
tel, Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza y su Partido. 
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo número 62 de 1979 que tramita 
a instancia del Procurador D. Fran
cisco Ferreiro Carnero, en nombre y 
representación de D. José Ribas Vi l la -
dangos, vecino de La Bañeza, contra 
D. Juan Antonio Rabanal Quintana, 
mayor de edad, vecino de Zaratán, 
sobre reclamación de cantidad, a ins
tancia de la parte demandante, por 
resolución de esta fecha, se acordó 
sacar a pública y segunda subasta por 
término de ocho días con la rebaja 
del veinticinco por cento que sirvió 
de tipo para la primera, los bienes 
muebles embargados como de la pro
piedad de dicho demandado, siguien
tes: 

1—Cizalla marca Promecán, mode
lo 3100-A-10, usada, valorada pericial
mente en setecientas m i l pesetas. 

2.—Taladro TCA-50., usado, valora
do pericialmente en ciento veinticin
co m i l pesetas. 

Dichos bienes se encuentran en po
der del ejecutado, en concepto de 
depósito. 
- E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencias de dicho Juzgado el día 
trece de febrero de m i l novecientos 
ochenta a las once y media horas, 
previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo debe
rán previamente consignar sobre la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de su valoración, 
con la mencionada rebaja del veinti
cinco por ciento, eme no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo, con dicha 
rebaja, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de poder cederlo a tercero. 

Dado en La Bañeza a dieciocho de 
enero de m i l novecientos ochenta.— 
Julio-César Cibeira Yebra-Pimentel.-
E l Secretario, Manuel Javato. 
358 Núra. 130.—1.040 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa,, 
Juez de Distrito número uno de 
León. 
Hago saber: Que para el día 31 de 

enero actual, a las diez horas, he 
señalado la celebración del juicio de 
faltas núm. 709 - 79, por daños a 
Amparo Morala Fernández, nacida en 
Fresno del Camino (León), el día 30 
de octubre de 1927, hija de Leocadio y 
Concepción, soltera, sus labores, que 
tuvo su último domicilio en la calle 
Escalerilla, núm. 8-2.° de esta ciudad. 

Y para que sirva de citación a dicha 
Amparo Momia Fernández, cuyo 
actual paradero se desconoce, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, he acordado expedir el 
presente, en León a veintiuno de enero 
de mi l novecientos ochenta.—Fernan
do Berrueta.—El Secretario, Mariano 
Velasco. 345 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención de los 
penados Baldomcro Guerra López, 
nacido el día 7 de marzo de 1955, hi jo 
de Baidomero y Felicita, natural de 
Berlanga (León), casado, profesión 
disyoque y vecino que fue- de San 
Pedro de Trenes, y de la también 
condenada Carmen Díaz García, naci
da el 6 de enero de 1954, en San 
Pedro de Trenes, casada, sus labores-, 
hija de David e Inés, y vecina que 
fue de San Pedro de Trones, y actual
mente en paradero desconocido, para 
que cumplan los dos días de arresto 
menor impuestos en el juicio de fal
tas número 850/78, por estafa a Renfe, 
poniéndolos caso de ser habidos a dis-r 
posición de este Juzgado de Distrito 
número dos, de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a los 
fines interesados, se expide la pre
sente en León, a diez y seis de enero 
de m i l novecientos ochenta.—(Ilegi
ble). 251 

Juzgado de Distrito 
número uno de Pon ferrada 

Don Abel Manuel Bus til lo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 924/78, sobre daños en 



accidente de circulación, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Porife-
rrada, a dos de julio de mi l novecien
tos setenta y nueve.—Vistos por el 
Sr. D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez del Distrito núm. 1 los presentes 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 924/78, seguidos con intervención 
del Ministerio Fiscal, contra Vicente 
Trigo Biangel, de 34 años de edad, 
casado, administrador, domiciliado en 
Madrid, Embajada de Cuba-Paseo de 
la Habana, 194, y contra Heriberío Ló
pez López, de 24 años, casado, cerra
jero, vecino de Ponferrada, siendo res
ponsable civil subsidiario Eduardo 
Araoz Ajero. Y como perjudicada Ma
nuela Tato Fernández, de 22 años . 
Asistente Técnico Sanitario y vecina 
de Murcia. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Vicente Trigo Biangel y a Heri
berío López López, a la multa de mi l 
pesetas a cada uno y por mitad las 
costas de este juicio. Y a que en con
cepto de indemnización por daños sa
tisfaga solidariamente y por mitad a 
Manuela Tato Fernández la cantidad 
de diez mi l novecientas cuarenta y 
seis pesetas, con la responsabilidad 
civil de Eduardo Araoz Ajero.—Asi 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José A. Goi
coa.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al condenado Heriberto 
López López, hoy en ignorado parade
ro, expido y firmo la presente en Pon-
ferrada, a quince de enero de mi l no
vecientos ochenta.—Abel Manuel Bus-
tillo Juncal. 290 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

número 382/79, sobre supuesta estafa, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

"Sentencia.—Ponferrada, a catorce 
de . diciembre de m i l novecientos se
tenta y nueve.—-Vistos por el señor 
D. Ju l ián Vigara Moreno, Juez del 
Distrito número uno, de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 382/79, sobre estafa, 
contra Roberto González Blanco, de 
25 años, soltero, natural de Riego de 
Ambrós, y como perjudicada Josefa 
López Rodríguez, soltera, mayor de 
edad, dueña de la pensión Yali . 

Fallo: Que debo absolver y absuel-
a Roberto González Blanco de la 

falta que se le imputaba en este j u i -
cio, declarando de oficio las costas 
del mismo.—-Así por esta m i senten-
eia, definitivamente juzgando en p r i 
mera instancia, lo pronuncio, mando 

y fia-mo.—^Firmado: Jul ián Vigara. 
Rubricado". 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Roberto González 
Blanco, hoy en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Pon-
ferrada, a dieciséis de enero de m i l 
novecientos ochenta—Abel Manuel 
Bustillo Juncal. 289 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 
Requisitoria 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Benito Cuauchtemor Zamora cuyo pa
radero se desconoce, para que cumpla 
la pena de dos días de arresto menor 
que le han sido impuestos en juicio 
de faltas núm. 314/78, seguido por le
siones en circulación; poniéndole a 
disposición de este Juzgado de Distrito 
de La Vecilla (León), caso de ser 
habido. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en La Vecilla, a die
ciocho de enero de mi l novecientos 
ochenta. 291 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza , 

Cédula de citación 
Por la presente se cita al inculpado 

Gervasio González Corona, vecino que 
fue de Madrid y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que asista al 
juicio de faltas núm. 47/79, sobre im
prudencia simple con lesiones y daños, 
que se celebrará enla Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 15 de fe
brero próximo y hora de las doce trein
ta, previniéndole que deberá acudir 
con las pruebas de que intente valerse, 
bajo los apercibimientos legales. 

En La Bañeza, a dieciocho de enero 
de mi l novecientos ochenta. — La Se
cretaria, (ilegible). 292 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres.de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa, registrada en esta Magistra
tura de Trabajo, número 136/79, di
manante de los autos 1.306-13/79, se
guidos a instancia de D. Vitalino Ro
dríguez González y otros, contra la 
empresa Mármoles Argos, S.L., en re
clamación de cantidad de seiscientas 
diecinueve m i l trescientas ocho pese
tas en concepto de principal, más la 
de ciento veinticinco m i l pesetas, cal
culadas provisionalmente en concepto 
de costas y gastos, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta. 

por término de ocho días* los siguien
tes bienes embargados, como propie
dad de la demandada y siendo la ta
sación la que se indica: 

BIEÑES QUE SE SUBASTAN: 
—Una pulidora 5,5 C.V, eléctrica, con 

motor Siemen, muy usada, 50.000 
pesetas. 

—Una , pulidora de terrazo, eléctrica 
con motor, fabricación casera, pese
tas 10.000. 

—Un banco mecánico, con tornillo, 
marca ECO, 2 cajones, 10.000 pese
tas. 

—Una pulidora sin funcionar, eléc
trica, 44.000 pesetas. 

—Una pulidora 5,5 C.V. eléctrica, en 
funcionamiento, motor, marca Agut 
modelo P.C., 100.000 pesetas. 

—Dos cortadoras de piedra 10 C.V. 
eléctricas, con motor sin número, 
de color verde, en uso, 150.000 pesê -
tas. 

—Una grabadora Graphilt. eléctrica, 
con motor número 16695, 120.000 pe
setas. 

—Un montacargas de elevación, color 
naranja, eléctrico, motor número 
541798, 30.000 pesetas. 

—Un Land Rover, matr ícula 24.970, 
120.000 pesetas. 

—Diecinueve sacos de arena, de 50 
Kgrs. de la Casa Ar i ja de Burgos, 
Sílice, 950 pesetas. 

—Setenta y cinco discos cortadores 
de terrazo, 22.500 pesetas. 

—Dieciocho discos de diamante gas
tados, 27.000 pesetas. 

—Tres armarios vestuarios de 5 ta
quillas, el segundo y tercero de dos 
taquillas, 30.000 pesetas. 

—Seis calderetas de gomas usadas, 
300 pesetas. 

—Once cajas con abecedarios de dife
rentes tamaños para máquina gra
badora, 33.000 pesetas. 

—Noventa moldes de madera para 
confección de piedra artificial, 1.08O 
pesetas. 

—Cinco fregadores de mármol, 35.000 
pesetas. 

—Dos lunas 21/2x2, esquinada y otra 
de 2 x 0,8 opacas, 2.000 pesetas. 

—Una hormigonera 3/4 C.V., en fun
cionamiento, muy usada y desmon
tado motor, 5.000 pesetas. 

—Una mesa cortadora de terrazo, 
2.90O pesetas. 

—Veinte toneladas de piedra granu
lada, confeccionados en bordillos, 
50.000 pesetas. 

—Una máquina fabricación bloque, 
sistema manual, mal uso y sin fun
cionar, 3.000 pesetas. 

—Una pulidora, desarmada por pie
zas, 4.000 pesetas. 

—Cuatro montones de piedras, dos 
blancos, uno negro y otros rojo, 
100.000, 15.000 y 80.000 pesetas, res
pectivamente. 

-^-Un pie y parte de un panteón sin 
finalizar, 10.000 pesetas. 

—Noventa piedras artificiales confec
cionadas para fachadas, 90.000 pese
tas. 

—Dos cuadros de instalación eléctri-


